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2,7%

Tasa de respuesta

Encuesta, pág. 5
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60% 

Código de Conducta

40% 

Línea de denuncia

40% 

Código de Conducta 

con algún grado de seriedad

Encuesta, pág. 12
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Encuesta, pág. 13
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44% 

con capacitación útil

Encuesta, pág. 8
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Menos del 20% 

de las empresas en Chile están haciendo esfuerzos reales y serios por evitar 

infracciones a la ley
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52% 

73% 

Encuesta, págs. 10 y 11



8

55% 

Encuesta, pág. 23
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SUBDESARROLLO INVIABILIDAD ECONÓMICASANCIONES Y PENAS
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Fuente: CADEM/Plaza Pública Diciembre 2016
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Fuente: CEP 2019
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Economía / Empresa

Sociedad Política

Políticas Públicas



Enormes sanciones pecuniarias…

 Hasta el doble del beneficio económico o 30% de las ventas afectadas 
(subsidiariamente, hasta UTA 60.000)

 Aplicables a personas jurídicas, directores, gerentes, administradores y 
cualquier persona que haya intervenido 

 Personas naturales responden en forma solidaria con las personas jurídicas

 Disolución de personas jurídicas

En casos de colusión, adicionalmente…

 Prohibición de contratar con el Estado por hasta 5 años

 Prohibición de ser director o gerente de S.A. abierta o empresa del Estado 
hasta por 7 años

 Cárcel entre 3-10 años (“Ley Emilia”)

Y, para “finalizar”, siempre hay indemnización de 
perjuicios
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LEY 20.945 DE 30 DE AGOSTO DE 2016
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CREACIÓN DE CULTURA DE INTEGRIDAD: 

EXIGENCIA DE VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA EMPRESA

 INVERSIONISTAS.

 PROVEEDORES.

 COLABORADORES.

 CLIENTES.
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CREACIÓN DE CULTURA DE INTEGRIDAD: 

CONDICION DE VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA EMPRESA

¡Utilicen sus programas de 

cumplimiento como su 

principal herramienta 

competitiva!



Se alinean 100% intereses…

 Alta dirección de la empresa participa activamente en el programa de compliance y hay “tone from the top”: definición 
de riesgos por áreas de negocios, capacitaciones, exámenes.

 Oficial de cumplimiento es parte de la alta dirección de la empresa a la par con el CEO/CFO y tiene un “asiento en la 
mesa”.

 Se revisan los contratos de trabajo de los colaboradores para que estén alineados con el interés estratégico de la 
empresa.

 Se premia a colaboradores que cumplen.

 Se castiga a los colaboradores que no cumplen.
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